
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION ' _
ANT. NO. 09/A7-0108r09r16 FOLIO No. 09I2016-01262

secas-mm DE'MEDIOAMBENTE VALIDO HASTA: 19 DE MARZO DE 2017
YRECU'RSOS NATURALES ' »

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
'n Definitiva LJ Temporal | De los productososubproductos forestales bg Maderables LJ No Maderables

Nombre o-Razón Social: CTBL MEXICO, SA; DE C.V. IReg. Fed. de Caus.: CME120518JL1
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCION
C.P.: 11000 » ITeIéfono: 015562830100 lLocalidad: MIGUEL HIDALGO IEstadoz CIUDAD DE MÉXICO
Descripción del producto a importarz' MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM. Acacia m'Iou'ca: Mapro. Acer campestre; Cantidad:
MAPLE, Acer saccharfnum; Mapre, Acer saccharum;, Alblzfa jufibn'ssin; PIDO, Pinus halepensfs; Abeduf, Betufa alleghanfensr's; Eucalipto, Eucalyptus globulus; árbol del caucho. Hevea braslllensr'sw 1 0,000 (DIEZ

Tuffpero, Lr'rfodendrcn nrffpr'forq; Pino, Pinus taoO'u; Alamo, Papulus deftdlfldcs: Álamo, Popuhs cunadonsts; Roble, Quercus mm“: ROBLE, Quercus mbUrr, Lahumunjr enagyrofdes; Maple, Acer MIL) UDIdad

Hmdo; Caoba. Swietenia macrophylla; Encina, Quercus pclymorpha; TeCa, Testona ynndis; Roble, Quercus rubro; Alamo, Populus alba,- MAPLE, Acer rubrum: ABEDUL, Berufa alba: Cedro. Cedru: de medida:

fluya, Fagus syfvatíca; FRESNO, ar'nus americana; NOGAL, Jugfens'lntgm; NOGAL, Jugrens regia; Picea pungens; Abeto, Pseudotsuga menzl’esfi; ROBLE, Quercus alba; Shar-cu lewis; Caoba Piezas

Swíetenfa managonf; ABEDUL, Betulc pendura; Mango, Mangrferu IndIcuáBOJ, Burns sempervlrens: OLMO, Ulmus pervlforfa; Chlnquapfn, Castanopsís cuspfdcta: Fresno, Frazinus mandshun'ca;

Uquldamber styractflue: PEROBA ROSA. Aspfdosperma percha: Cumñc, Distance henryt; Tupac, Nycsc uquuflcc Fracción arancelaria: 4421.90.99

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA. NL., ADUANAMEXICO (PANTACO),. [Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO
PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA). AUSTRIA (REPÚBLICA DE). BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE). BÉLGICA. BIELORUSIA, BRASIL (REPÚBLICA País de

FEDERATIVA DEL). CAMBOYA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), COLOMBIA (REPUBLICA DE). DINAMARCA (REINO DE). ESPAÑA (REINO DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS procedencia: HONG

(REPÚBLICA DE). FRANCIA, HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA). INDIA (REPÚBLICA DE LA). INDONESIA (REPÚBLICA DE}. ITALIA. JAPON. MACAOAIKONG (REGION

MALASIA (FEDERACION DE), MARRUECOS (REINO DE). MÉXICO. NEPAL (REPÚBLICA DE), NUEVA ZELANDIA. PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA), PERÚ (REPÚBLICA DEL). POLONIA ADMINISTRATIVA

{REPUBLICA POPULAR DE), PORTUGAL. REPÚBLICA CHECA. RUMANIA (REPUBLICA DE). SUECIA (REINO DE), SUIZA, TAILANDIA (REINO DE). TAMAN. TUNEz (REPUBLICA DE]: TUROUIA ESPECIAL DE LA

(REPUBLICA DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE). RUSIA (FEDERACION RUSA). REPUBLICA ESLOVACA. SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) REPU BLICA) -

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): |Destino fuera de México:
REQUISITOS FlTOSANlTARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
LA INSPECCIÓN OCULAR SE REALIZARÁ EN LA ADUANA DE ENTRADA A TERRITORIO NACIONAL, ESDECIR, NUEVO LAREDO,
TAMAULIPAS Y COLOMBIA, NUEVO LEÓN '-

"fi‘RODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CO

ICnLOR O CON BROMURO DE M TILO 48 GRIMSI DURANTE 24 HRS.’ CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE_PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y

ENFERMEDADES, DEBERAI OMA ' E u MU STRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESS'EEAIRWEQCFQ
FORESTAL Y DE SUELO ' PARA U [/6 ÓSTICO Y DICTAIVIEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA IEBERA REALIZAWUNHPEI

T : r a? A: A IHORAS DESPUÉS DE SU t N P RA EVITAR LA DISPER’SION DE PLAGAS. _ “m ”m “Z“WWL W A

_¿ |I / /\ AUTORIZACIÓN ¿: n ¿- rr:- 011%
FIRMA: / I \ J, . : 4‘ ¿“"1“ .
NOMBRE: LIC. AUIGUSro MIRNJENTES ESPINOSA . .._.J:-L g, n ¡7:1 fi. : h “fi. . | _ . _ ¿EJEJIÁ‘L‘ILJ FHM
PUESTO' EL 91RECT0 GE Ï L \ ' _'EqnTñ D}; Cnmmr‘rr‘: -C:TmAnAwn
En la jefatura Verificacio Saniurriá Fores al en A l . y teniendo a Ia Vista los productos arriba descritos. Se mr:séüïuggkógcgm5w¿gpgéü‘agïr ÉRWeÉEEeÉ y han
cumplido oon s requisitos l tasauitcríus aqui Iescritos. Se SUP&ÍSO la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como * ’ " lycra—au IIIIpuI-¿muIT-Lnl. H ' ' ’ "W

Produgfo aplicado I Dosis 3 . Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DELIVERIFICADOR: [í FECHA DE EXPEDICIÓN: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA RMÁ Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
r :, I .

p IbI oIe tfQVW' ¿(«A Ongltnu I

, / Á. ORIGINAL PARA EL INTERESADO
p}! Um APM 9 vw ’Ï, COPIA No.1DGGFS

¿3/61/16

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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